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Carta de fecha 24 de febrero de 1985 dírísída al Secretario General 
por el Representante Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas 

Cumpliendo ínetruccíones del Gobierno de mí psis, tengo el honor de adjuntar a 
Vuestra Excelencia el texto de la dwlaracíbn hecha el 16 de febrero de 1985 por un 
portavoz oficial del Ministerio de Relaciones lwteríores de la Repóblíoa del Iraq 
en respuesta a lae alegaaíones del portavoz del IrSn segán las cuales el Iraq no se 
hsbrir declarado estar dispuesto a racíbír a los príeíoneros íraquiee. 

Le agradecerla que ae sirviese disponer que el texto de la presente carta y BU 
anexo sean distribuidos como documentos de la Afiamblea General, en relaaíbn con el 
tema 44 de su tríqhímo noveno período de sesiones, y del Consejo de Seguridad. 

(Pirmado) Riyadh n.8. AL-QAYSI 
Repreeentante Permanente 
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ANEXO 

Texto de la declaracíbn del portavoz oficial del 
Mínístetío de Relaciones EXteriOreS 

Conforme a su costumbre de deformar la verdad, intentando una vez mAs mentir 
al pueblo írani y a todos los pueblos del mundo, uno de los responsables del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del IrAn ha declarado que el Iraq se habia 
negado a recibir a un grupo de prisioneros íraquies que el rAgimen írani habia 
liberado. 

COn mira8 a precisar los hechos y para contestar a las alegaciones y mentiras 
de los dirigentes de Teherin, el Gobierno del Iraq quiere precisar que el Irao 
recibí6 una nota, de fecha 7 de febrero de 1985, procedente de la ñnbajada de la 
Rep&blíCe de Turauia en Ragdad, en la que figuraba una propuesta del r&ímen del 
Irán relativa a la liberación de 30 prisioneros iraqdes por intermedio del 
Gobierno de Turqufa y eín que la mísíbn del CamitA Internacional de la Cruz Ea6ja 

pudiese supervisar en modo alguno esta operacíbn, para lo aue el rAgimen del frAn 
argtiis que habia roto sus relaciones con la míeíón del CICR, la que por el10 ya no 
realíaa actividad alguna en el interior del IrAn. 

En cuanto recibieron la mencionada nota de Turqufa, las autoridades del Irao 
estudiaron su contenido y dieron ~rtunamente su conformidad a las autoridades 
turcas para aue recibiesen a loe prisioneros iraquies por intermedio de las 
autoridades de Turouia y bajo su supervisíbn. 

las autoridades del frac, preocupadas por respetar los mnvenioe de ginebra, 
pidieron que los prisioneros fuesen entregados a 1a mísíbn del CICR, oue loe 
llevaría al Iraq. 

Lae autorídadee íraauiee, adeuda, a cambio de loe príatcneroe íraauies, 
entregaron a las autoridades de Turouía y a la mísí6n del CICR una lista con los 
nombres de 20 prisioneros iranios. 

En cuanto a las alegaoíones del rAgimen del IrAn de que el Iraq habria 
manifestado poca premura por recibir a este últímo grupa de-prisioneros iraquiee, 

Y solamente habrfa aceptado hacerse cargo de ellos una ves que lae autoridades del 

frAn hubiesen notificado al representante del CICR, se trata de una nueva mentira 
deecarada, porque el Iraq dio ínmedíatamente su conformidad a la misión del CICR, 
y nadie ha oido hablar de la eupueeta notífícacíbn al CICR a la que se refíríb el 
representante del IrAn, dado que, ademh , en vista de la rapidez con aue el Iraa 
manífeétó su conformidad, no habria tenido tiempo para realizar semejante gestíbn. 
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ftaniee eín contrapartida, únicamente guiado por el deseo de respetar los Conveníos 
de Ginebra y las decisiones de la comiaíbn médica mixta, asi como de guiarse por 
BUS propios principíos y  oríentaciones, y  por los principios de generosídad de la 

caridad IslAmica en el momento mismo en que las aotorídades iranies volvian La 
espalda a todas las costumbres , los convenios y  los tratados internacionales Y 
sometian a los prisioneros iraquies a peores tratos, hasta el punto de abrir fuego 
contra los prisioneros en el campamento de Gurghn , en presencia de los miembros de 
la misión del CICR. 

l / . . . 
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Lw alegacionee del rdgimen del IrAn no con efno un intento deevergonaado y 
condenado al fracaso de mejorar eu imagen deplorable en lo que ee refiere al trato 
dado e loe prisioneroo iraqufee , trato contrarío a todoe loe valoree religiosoo, 
juridiaoe y huii@nitaríoe y que el CICR ha denunciado eh ambages en repetidas 
ocasiones en deolatacionee oficiales. 


